
  

- REPUBLICA: DEL * ECUADOR - ] 3% o o IS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, “> 

- RESOLUCION No. 88- 292 04507- 2. 000014 

0% 8 LO DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO o 

a 2 To “. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No.  .: 

 ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por-.láa :. : 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: 

- QUE: el .19 de septiembre de. . 1988, se ha otorgado: 
“ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

. Abogado Marcos Diaz 'Casquete, la escritura pública de... 
aumento de capital y: reforma de estatutos de la Compañia 

QUIMIPAC C. LTDA. ; . 

0 QUE el ingeniero .Carlos Bucaram Bucaram, en su 
calidad de -Gerente General de "la compañia, con el - 
patrocinio del abogado Alfredo Ledesma Ginatta, ha 
solicitado -1á aprobación de la. indicada. escritura. 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; l o 

QUE el Departamento de inspección y Análisis ha- 
presentado el informe favorable No. 688-1364-IL  del.8 de.” 

septiembre de 1988; 0 

e l QUE. el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
Sc-DJ-RL-88-605 del 24-de octubre de 1988, ha emitido -. 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los : 

. requisitos legales respectivos; " 

5 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere ka Ley; . y . 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- — APROBÁR:; á) el aumento de. 
capital de la Compañia QUIMIPAC C.LTDA. por CIENTO “ 

Jana Y SEIS MILLONES DE SUCRES dividido en CIENTO: 
ESENTA Y SEIS MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada ' 

una; Y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con. 
los términos constantes en la referida escritura. : . 

    

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la “' 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
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. MercantiL Son —Suton Guayadquil: a) ng EA da ¡EN “escritura públic junto con la prelteate Ed UN archive una copia e dicha escritura A den” 23 3d restantes con la ralén de la inscripción UI Ayo QrÉ 
Y, bj cumpla las demás prescripciones contomtemzÉ en la 
Ley de Registro y el artículo £3 del código: de Comercio. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Notario Noveno 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 21 de enero de 1272, por: la cual 
e constituyó la compañia eñ referencia, que ha procedi- 
da a. aumentar su capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura “pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. >

 

“u 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN ÉQUESE, - DADA y firmada en la Superinten-- dencia de Compañias, ep Guayaquil, a 97 OCT. 1588 

           9 Br, carlos Efstarellas Merino” 
INTENDENTE STE COMPANIAS , 

o l CERTIFICO: Que eon fecha dle hoy , 
6m/sac | Queda Inscrita la presente Resolución de fojas - DL/AMA  . 27.899 a 27.900, múmero 2.643 del Registro Mercan 
BNP. $ 20.230- 2441, Libro de Industriales y anotada bajo el núme 

: ro 17. 697 del Repertorio .- Guayaquil, Noviembre 
quince de mil novecientos ochenta 1 ocho .- Eh Ra 
gistrador Mercantil / AS 

    

  

    
  

      
A HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRABE 

Regirtrador Mercantil $ nto Sueya ell 

- CERTIFICO: Que com fecha de hoy, Se tomó nota de   
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lo ordenado en la anterior Resolución a Pojas' 29 cosa Apta 

vi Cute til de 1.972; 6.649 del mismo Registro de 1.97b; 788.de 1- 
gual' Registro de 1.975; 12.456 del propio Registro de 1 376; a 

214,235.del Registro ercantOBMs: Industriales de 1.976; — 
478 del mismo Registro de 1.979; 152 y 9. 989 de igual Registro - 

de 1.980; 3.283 del propio Registro de 1.986; y, 18.715 de dicho 

Registro de 1. 987, al margen, de las inscripciones. respectivas 0-. 

Guayaquil, Noviembre quince de mi1 novecientos. ochenta 1 ocho .- 

El Registrador Mercantil. .- o    
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